
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°128-HCD-2017

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a bien incluir en el

Plan Municipal de Repavimentaci'ón y/o bacheo a la calle Juan A. Mazza en su intersección

con Dean Funes de la ciudad de Boulogne.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento

Ejecutivo procediera a incluir en el Plan Municipal de Repavimentación y/o bacheo a la calle

Juan A. Mazza en su intersección con Dean Funes de la ciudad de Boulogne.

Artículo 2°: De forma.-

J.(¿\<'Á._~~~
CI.n•• O.maltal

CONCEJAL
BlOQUE~,..S4rI_

HO/!OM8I.f COtIKlO i!l.lftIImf le SNf IItIIO

t'
.~,

""ioOOf U111011 !\Al) ,111 ... CAMBIEMOS
lllJIllRADtEI:oIIWO o

SALA DE COMISiÓN, 08 de mayo de 20 7/

y'

;\'ltnuel Abolla Hazlf
PRESIDENTE

..; 8LOOU! CoftVaaNtI." !é*t
t;OOl1AAllU COIlClJO DElll€lWlTE DE SM lIIOM


